
Municipalidad Disüital
de Pocollry

RESOLUCTÓ¡T DE ALCALDÍA
No. 2n -z0f i

Pocollay, ,0 I Ftb ?011

VISTOS YCONSIIIERAITIIX)S:

Que, según lo señalado por el artlculo 194" de la Constitución Polltica del Pen( concordante con el artlculo II
del Tl¡ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades pmmulgada por la Ley No..27972, las
municipalidades provinciales y distribles, oomo érganos de gobierno lccat cuentan con arüonomla polfticq
adminisuativayeconómica e,n los asmtos de su compebncia

Que, mediante Ordenanza Mmicipal N' 017-2008-IVIDP-T, de fecha 27 de octubre del 2008 se aprobó el
Regl*mento Intemo de Control, Asislenci4 Permanencia de Personal y Comportamiento Laboral de la
Municipalidad Distrital de Pocollay, el cual consta de 5l aticulos y cuatro disposiciones corylementarias;
estrbleciéndoseensuaticulo6"quc adoslns*rytdorafrarqrlaobltgadónúemnu*tpunubtaca
sus labo¡es de ccae¡do al ho¡mio xtablecido, regístar y ftnur perconalmente su ingrao y salida del
csrev úc tabúo il Ifi r6púv6 torjetn de cot*ol a lMt de asMencfu-

Que, segrln el C\¡ad¡o de Asignación de Personal - CAP de la Municipalidad Disfrital de Pocollay las
unidades orgánicas siguientes: Gere,ncia Mrmicipaf Oficina de Asesorla ¡rídica, Oficina de Plmemiento,
Presupuesto, Racionalización, Frogramacién e Inversiones, Oficina de Administración Economía y Finanzas,
Gerencia de Ingeniería y Planeamien0o Urbano y la Gerencia de Desarrollo Económico y Social están
considerados como cargos de confianza.

Que, por la natrraleza de la ftnción o necesidad del servicio que prestan los fi¡ncionarios de confianza de la
Municipalidad Disfital de Pocollay se hace necesario exonerarlos del registo de asistencia

Por lo que estudo a lo antes expuesto y de conformidad con las ñcuthdes otorgadas por la ky No .27972 -
IeyOrgánica de Municipalidades -;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO: AUTORTZAR, con efectividad al03 de enero del2OII,lfl exoneración
del ma¡cado de Ejeta de conhol de asiste,ncia a los fimcionarios de la Municipalidad Disnital de Pocollay,
que a continuación se detalla:
El Gerente Municipal
El Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica
El Jefe de la Oficina de Planeamiento, Prrenryuesto, Racionaliacióa Progrmacién e Inversiones.,_:r-::i--

isf !t,ri, El Jefe de la Oficina de Adminishación Economía y Finanzas
de Ingenieria y Planeamiento Urano

Gerenta de Desarrollo Económico v Social
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